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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada Pública Reservada 

 
PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA PRECONTRACTUAL 
FORMATO – ACTA DE REANUDACIÓN (REINICIO) 

 
CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8978712 del 2026 
TIPO DE CONTRATO Contrato de Prestación de Servicios Profesionales 

 
 
 
 
 
OBJETO 

Prestación de servicios personales de carácter temporal para 
desarrollar formación profesional integral titulada y/o 
Complementaria presencial y/o virtual en los diferentes programas 
de formación, así como realizar seguimiento a etapa productiva de 
requerirse. Lo anterior de acuerdo con el proceso de gestión de 
formación profesional integral, en la especialidad relacionada con el 
perfil del instructor y de acuerdo con programación realizada por el 
Centro, en la oferta del Programa Regular. 

VALOR DEL CONTRATO $54.938.390  
PLAZO DEL CONTRATO 

DIEZ (10) MESES 

 
LUGAR DE EJECUCIÓN 

SENA REGIONAL PUTUMAYO (PUERTO ASIS, MOCOA, ORITO, 
PUERTO CAICEDO, VALLE DEL GUAMUEZ, SAN MIGUEL, 
VILLAGARZON, PUERTO GUZMAN, SIGUNDOY, SANTIAGO, SAN 
FRANCISCO,  COLON,  PUERTO  LEGUIZAMO,  UBICACIÓN  DE 
ACUERDO CON LAS PROGRAMACION DE FORMACION 

CONTRATISTA EDIGSON PERDOMO ALVARADO 
CC o NIT C.C. No. 98395028 de Sibundoy  
REPRESENTANTE LEGAL N/A 
SUPERVISOR DESIGNADO Jesus Leonardo Cabrera Guzman 

 
En la ciudad de Puerto Asís el 1 de junio del 2026 se reunieron en las oficinas de la Dirección 
Regional Putumayo del SENA, en representación del contratante, el señor Jesus Leonardo Cabrera 
Guzman y, por parte del contratista, la señora EDIGSON PERDOMO ALVARADO en su calidad 
de contratista, con el fin de activar la ejecución del contrato No. CO1.PCCNTR.8978712 del 2026. 
Lo anterior de conformidad con las siguientes: 

 
Fecha de inicio El día 02 de febrero de 2026 
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Fecha de terminación El día 30 de noviembre del 2026 
Fecha de suspensión El día 1 de mayo del 2026 
Fecha de reanudación El 01 de Junio del 2026 

 
CONSIDERACIONES 

 
Que el SENA Regional Putumayo suscribió Contrato de prestación de servicios No. 
CO1.PCCNTR.8978712 del 2026 cuyo objeto es “Prestación de servicios personales de carácter 
temporal para desarrollar formación profesional integral titulada y/o Complementaria presencial 
y/o virtual en los diferentes programas de formación, así como realizar seguimiento a etapa 
productiva de requerirse. Lo anterior de acuerdo con el proceso de gestión de formación 
profesional integral, en la especialidad relacionada con el perfil del instructor y de acuerdo con 
programación realizada por el Centro, en la oferta del Programa Regular”. 

 
Que el plazo del Contrato No. CO1.PCCNTR.8978712 del 2026, establece inicialmente como plazo 
para la ejecución de las actividades del contrato, un término de diez (10) meses, contados a partir 
del 02/02/2026 hasta el 30/11/2026.  

 
Que el contrato soportó una suspensión temporal debido a situaciones personales y familiares de 
fuerza mayor, relacionadas con el accidente sufrido por su esposa, condición que requiere 
acompañamiento permanente, tratamiento y asistencia, afectando el normal desarrollo de las 
actividades pactadas. 
 
Que el contratista solicitó que la suspensión tenga efectos a partir del 1 de mayo de 2026 hasta el 
30 de mayo de 2026, periodo durante el cual se configura una imposibilidad temporal para la 
ejecución de las obligaciones contractuales, por razones debidamente justificadas. 

 
Que el Contrato de prestación de servicios No. 0266-2025 se encuentra vigente. 

 
Que dando alcance a la imposibilidad manifestada por la contratista se accede a su petición y en 
consecuencia se decide suspender de común acuerdo, el término de ejecución del Contrato de 
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prestación de servicios No. CO1.PCCNTR.8978712 del 20265, la fecha de terinacio sigue la pactada 
inicialmente, 30 de noviembre del 2026, el valor y la forma de pago, de la siguiente manera:  

 
 

Mes Valor 
FEBRERO $ 5.493.839 
MARZO $ 5.493.839 
ABRIL $ 5.493.839 
MAYO 0 
JUNIO $ 5.493.839 
JULIO $ 5.493.839 
AGOSTO $ 5.493.839 
SEPTIEMBRE $ 5.493.839 
OCTUBRE $ 5.493.839 
NOVIEMBRE $ 5.493.839 

 
 

EJECUCIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO 
 
 

Valor inicial del contrato $ 54.938.390 

valor total actual de contrato $ 49.444.551 

valor bruto pagado al contratista $10.987.678  
valor que ya se regresó al Sena $ 5.493.839 
Valor pendiente para ejecutar $ 32.963.034 

 
 

Que mediante Informe de Supervisión de fecha 01 de junio de 2026 se dejó constancia de que 
cesaron las causas que dieron lugar a la suspensión del contrato, por cuanto fue superada la 
situación que imposibilitaba temporalmente la ejecución de las obligaciones contractuales por 
parte del contratista. En tal sentido, el supervisor recomendó la reanudación de la ejecución 
contractual, al verificarse la existencia de las condiciones técnicas, administrativas y operativas 
requeridas para la continuación y cumplimiento del objeto contratado. 
 
En consecuencia, se procede a reactivar el contrato, toda vez que se cumplió el plazo estipulado 
para la suspensión del mismo y, superados los hechos que motivaron el cese de actividades, se 
da continuidad a su ejecución. 

 
Por lo expuesto, las partes, de común acuerdo, convienen: 
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PRIMERO. REANUDAR el plazo de ejecución del contrato nro. CO1.PCCNTR.8978712 del 2026 a 
partir del 1 de junio del 2026.  
 
SEGUNDO. La fecha de finalización del contrato es 30 de noviembre del 2026 
 
TERCERO. Las demás condiciones del contrato inicial continúan vigentes. 

 
 

 
PARA CONSTANCIA SE FIRMA, UNA VEZ LEÍDO Y ACEPTADO POR QUIENES EN ELLA 

INTERVINIERON, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SECOP II. LA FECHA DEL DOCUMENTO SERÁ 
LA QUE CONSTE EN LA REFERIDA PLATAFORMA. 

 

 
Elaboró: Jennifer Katherine Sanchez Romero  – Abogada Contratación Despachos Regionales 
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